
Abierta matrícula en la escuela de idiomas

Categoría: Educación

Creado: Martes, 23 Enero 2018 11:46 - Última actualización: Miércoles, 17 Julio 2019

16:42

Escrito por Sergio González Pando

Visto: 948

La escuela de Idiomas

Andrés Bello del municipio Pinar del Rio, ubicada en Calle Maceo # 18,

mantendrá abierta la matrícula para idioma Inglés hasta el 12 de

febrero de 2018.

Los interesados para el ingreso deberán tener como mínimo 17 años de

edad, excepto los graduados de  las especialidades de obreros

calificados,  que con 15 o 16 años de edad, posean vínculo laboral.

Además se exige como mínimo el noveno grado aprobado, ser trabajador

activo y se tendrá derecho a matricular un solo idioma.
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activo y se tendrá derecho a matricular un solo idioma.

De forma excepcional, y siempre que no se desplace a ningún

trabajador, se admitirá a amas de casa, jubilados, otros estudiantes

de la enseñanza media superior, universitarios y  aquellas personas no

trabajadoras que por intereses socio-económicos de la localidad y por

creación emergente de fuentes de trabajo, requieran preparación en las

escuelas de idiomas.

Para la matrícula es necesario presentar el carné de identidad, el

título o certificación  de estudios terminados (original y copia), una

foto carné, una carta del centro de trabajo que avale la necesidad del

idioma, así como los criterios que tienen la administración y la

sección sindical, del trabajador optante,  además de la ocupación,

horario laboral y los cuños y firmas de la administración.

El trabajador por cuenta propia debe presentar fotocopia y original

del carné acreditativo y las amas de casa portarán una carta de la

Federación de Mujeres Cubana (FMC) acreditando esta condición.

Para los estudiantes universitarios será necesaria la carta del rector

o decano de su facultad con su firma y cuño.
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